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OTRAS DENOMINACIONES:

INGLÉS (a): Catsharks / nursehounds

FRANCÉS (a): Roussettes

ITALIANO (b): Gattucci

PORTUGUÉS (b): Patas-roxas

NOMBRE COMERCIAL EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS (solo si es distinto al nombre comercial del Estado)*: 

Andalucía: Gata (S. canicula); Asturias: Patarroxa / riñón (S. spp.); 
Baleares: Gató / gatí (S. canicula) / Gatvaire (S. stellaris); Cantabria: 
Pintarrosa / pintada (S. canicula); Cataluña: Gat (S. canicula) / Gatvaire (S. 
stellaris); Valencia: Gat (S. canicula); Galicia: Melgacho (S. canicula) / 
Roxa (S. stellaris); Murcia: Gato (S. canicula); País Vasco: Gato / katuarrain 
(S. canicula).

* Según la resolución anual de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica el listado de denominaciones 
comerciales de especies pesqueras y de acuicultura admitidas en España.

DENOMINACIONES LOCALES POR LONJAS EN ANDALUCÍA**: La especie S. canicula es conocida en el litoral 
andaluz como pintarroja, aunque son utilizadas otras denominaciones como moxina o mosina (sin piel) en la costa 
almeriense, y gata o gatilla en la costa malagueña y gaditana. 

La especie S. stellaris es conocida en el litoral andaluz mediterráneo como pinchudo o gato, y en el litoral atlántico 
recibe el nombre de gata. Al igual que S. canicula, los ejemplares sin piel son conocidos como moxina o mosina.

****NORMATIVA DE APLICACIÓN:

(1) Reglamento (CE) n.º 2406/1996 del Consejo de 26 de noviembre de 1996, por el que se establecen normas 
comunes de comercialización de determinados productos pesqueros (DO L 334 23.12.1996)

Otras denominaciones según: 

(a) Lista ASFIS de especies para los fines de estadísticas de pesca de la FAO.

(b) Reglamentos comunitarios.

CARACTERÍSTICAS MORFOLÓGICAS***:

1. Numerosas manchitas negras.

2. Los faldones nasales llegan a la boca.

3. Manchas negras aisladas, a menudo agrupadas en círculos o triángulos.

4. Los faldones nasales no llegan a la boca.

TALLAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS****:

• BIOLÓGICA: 

• COMERCIAL: 500 g/Ud. (1)

MEDITERRÁNEO: 

● No regulada.

ATLÁNTICO: 

● No regulada.

***Extraído de Ictioterm

** Según la publicación Especies de Interés Pesquero en el Litoral de Andalucía de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía (2001).
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